
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/5140/2020

DENUNCIA: DIO/5140/2020
SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL

MUNICIPIO DE TULA, TAMAULIPAS

Victoria, Tamaulipas, a quince de diciembre del dos mil veintiuno.

VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las 

obligaciones de transparencia interpuesta por  en contra del Sujeto 

Obligado Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de 

Tula, Tamaulipas, se procede a dictar resolución con base en ios siguientes:

RESULTANDOS:

PRIMERO. Interposición de Denuncia. En fecha veintidós de noviembre del
<\

año dos mil veinte, a las veintitrés horas con ocho minutos,^se^recibió en el correo 

electrónico institucional habilitado, para la ¡nterposjciófJdeTdenunc¡asJ^un mensaje de 

;D10K^^áátps procedente del correo electrónico  a través del 
Sm denuncia a la Comisión Municipal de Agua^R^tab^Jy Alcantarillado del

unicipi° CÍe ^u,a’ Tamaul¡Pas Por probableJncumplimiento en la publicación de 
* __obligaciones de transparencia, manifestandovloss^^^:^

“Descripción de la denuncia:

W
''s'Nombre/corlo del formato 

Sfr<\ Ejercicio PeriodoTitulo

\ ^ 'LTAIPET-A67FXXX67 XXX Estadisticaspeneradas^ 2020 1er trimestre
67 XXX Estadísticas^geñeradas^ ~ / 2020 2do trimestreLTAIPET-A67FXXII
67_XXX_ Estadístjcasgenerada's^ 2020 3er trimestreLTAIPET-A67FXXII

cy...(Sic)

SEGUNDO- Admisión. En fecha doce de febrero del año dos mil veintiuno 
la Secretaría'EjScutiva asignó el número de expediente DIO/5140/2020 y se admitió a

Vtrámite la denuncia por el probable incumplimiento en la publicación de las 

obligaciones de transparencia contenido en el artículo 67 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas 

correspondiente a la fracción y periodo siguiente:

i

> Fracción XXX, primero, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020, lo 
relativo a las estadísticas que generen en cumplimiento de sus 
facultades, competencias o funciones con la mayor desagregación 
posible, del artículo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tamaulipas, por reunir los requisitos 
señalados en el artículo 93 de la Ley de Transparencia local.
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TERCERO. Informe del sujeto obligado. El doce de febrero, de la misma 

anualidad, el sujeto obligado fue notificado de la admisión de la denuncia, 
requiriéndole el informe respectivo; sin embargo la autoridad aludida fue omisa en 

manifestarse al respecto.

CUARTO. Verificación Virtual. En la fecha antes mencionada, se solicitó a la 

Unidad de Revisión y Evaluación de Portales de este Órgano Garante, que examinara 

el portal del sujeto obligado denunciado e informara sobre el estado que guarda la 

Plataforma Nacional de Transparencia y el Portal de Transparencia del Sujeto 

Obligado, referente a la fracción, ejercicio y periodos denunciados.

En atención a lo anterior, en fecha veintinueve de noviembre del dos mil 
veintiuno, se recibió el informe requerido por parte de la Uñidad de Revisión y 

Evaluación de Portales de este Órgano Garante, con el ofició'númeroJRP/2005/2021, 

por medio del que informó respecto de la fracción XXX ló'Siguiente^^^✓A fe

SECRET.*
“010/5140/2020 <V

INFORME DE VERIFICACION A LAS OBUGA'CIONES'DÉ'TRAÑSPARENCIA 
DENUNCIADAS DEL ARTICULO 67 FRACCION X)p( DE LA LEY DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMÁCION{PÚBLICA DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, DE LA COMISIÚN MÚNIOlPALDEjAGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DEL MimCIf^ODEJ-ULA, TAMAULIPAS.

De conformidad con el Anexo l^»de las Obligaciones de Transparencia 
Comunes, del Artículo 70 dev/a Fracción^XXX, de los Lineamientos Técnicos 
Generales para la publicación, homologación y Estandarización de la Información de 
las Obligaciones establecidas en^él^fitúlO/Quinto, articulo 31 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso e la'/nformación Pública que deben difundir (os sujetos 
obligados en los f^ortales^de^lntemet y^en la Plataforma Nacional de Transparencia, 
al realizar la verificación 'dejítobligación de transparencia denunciada, se visualizó 
lo siguiente^^

1. Fracción^XXX.'fqye ■hace,alusión a: Estadísticas generadas, “primero, segundo y 
tercerjrimestre del ejercicio 2020”.

Se obsen/aJo siguiente:

• Al momento de realizar la revisión se observó que no publica el primer, 
segundo.yjtercer trimestre del ejercicio 2020, al no encontrarse el formato 
publicado en la PNT, tal como se ilustra a continuación:

[■:]

De conformidad con el Capítulo III, Décimo Quinto y Décimo sexto de los 
Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, Homologación y 
Estandarización de la Información de las Obligaciones, establece lo siguiente y que a 
la letra dice:

“Décimo quinto. Los Criterios sustantivos de contenido son los elementos mínimós 
de análisis para identificar cada uno de los datos que integrarán cada registro. Lós 
registros conformarán la base de datos que contenga ¡a información que debe estar 
y/o está publicada en el portal de transparencia de los sujetos obligados y en la 
Plataforma Nacional. Los criterios sustantivos de contenido se darán por 
cumplidos totalmente únicamente si los criterios adjetivos de actualización se
cumplen totalmente." (Lo subrayado y negrita es propio)

“Décimo sexto. Los Criterios adjetivos de actualización son los elementos mínimos 
de análisis que permiten determinar si la información que está publicada en el portal 
de transparencia y en la Plataforma Nacional cumple con los periodos de 
actualización que corresponda a cada obligación de transparencia fmismos
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que guardan relación con la Tabla de actualización y conservación de la
información de estos Lineamientos)." (Lo subrayado y negrita es propio)i

Por lo que dicho lo anterior establece que para dar por cumplido en su totalidad la 
fracción denunciada debe publicarse los períodos correspondientes que establece la 
tabla de actualización y conservación de la información, por lo que al, hacer la 
verífícación de la fracción XXX se observó que no publica la información en la PNT. 
por lo cual no se da por cumplida en su totalidad. ” (Sic)

En razón de que fue debidamente substanciado el procedimiento, este 

Organismo revisor procede a emitir la resolución bajo el tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia. El Pleno del Instituto de Transparencia, de Acceso a
^ Protección de Datos Personales del Estado, de Tamaulipas es 

I ?ERSO5M.ES5£lKl®ó?rífDlletl'nt0 para conocer y resolver la presente denunciaf'de^cpnformidad con lo 

^ÍA FJFCSíW-0 P°r el articulo 6o, apartado A, fracciones VI yVIhde^la^Constitución Política 

de-los^EStlaos Unidos Mexicanos; artículo 17, fracción y, dé la Constitución Política 

del Estado de Tamaulipas, 63, 64, 65, 67, 70^9X96,^fraccióp I, 91, 92, fracción I, 

inciso a) y b), 94, 95, 96 y 97 de la Ley General de\Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, 91, 92, 93, 94, 95, 96^97^.9(^99) de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas y 18, 19, 20 y 21, de los 

Lineamientos que establecen elyPrpcedimientoyde Denuncia por Incumplimiento de

SEGUNDO. ProcedibjlidadrEn la interposición de la denuncia, el particular 
manifestó no habeKencontradoVgistro del siguiente periodo y ejercicios:

s ^FracciónÓCXX, primero, segundo y tercer trimestre del ejercicio 
\N^2020Al^relativo a las estadísticas que generen en cumplimiento de 

'sus^ facultades, competencias o funciones con la mayor 
desagregación posible, contenido en el artículo 67 de la Ley de
Transparencia local.

Dicho lo anterior y para un mejor estudio de la fracción denunciada, es necesario 

señalar lo que determina en el artículo 93 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información de Tamaulipas, que a la letra dice:

"ARTÍCULO 93.
La denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia deberá cumplir, al menos, 
tos siguientes requisitos:
/.- Nombre del sujeto obligado denunciado;

//.- Descripción clara y precisa del incumplimiento denunciado;

III.- El denunciante podrá adjuntar los medios de prueba que estime necesarios pera respaldar 
el incumplimiento denunciado;

IV.- En caso de que la denuncia se presente por escrito, el denunciante deberá señalar el 
domicilio en la jurisdicción que corresponda o la dirección de correo electrónico para recibir
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notifíceciones. En caso de que la denuncia se presente por medios electrónicos, se entenderá 
que se acepta que las notificaciones se efectúen por el mismo medio. En caso de que no se 
señale domicilio o dirección de correo electrónico o se señale un domicilio fuera de la 
jurisdicción respectiva, las notificaciones, aún las de carácter personal, se practicarán a través 
de los estrados físicos del Organismo garante; y
V.- El nombre del denunciante y, opcionalmente, su perfil, únicamente para propósitos 
estadísticos. Esta información será proporcionada por el denunciante de manera voluntaría. En 
ningún caso el dato sobre el nombre y el perfil podrán ser un requisito para la procedencia y 
trámite de la denuncia." (Sic)

Del anterior precepto se colige que los requisitos a cumplir para la 

interposición de la denuncia son:

El nombre del sujeto obligado incumplido;

La precisión del incumplimiento;
Los medios de prueba que el denunciante estime necesarios,
El domicilio físico o correo electrónico para recibir notificaciones y
El nombre del denunciante (no siendo ^este'Viltimo, requisito 

indispensable para la procedencia del trá^te^de^^^jncia)

En el caso que se ocupa y en virtud de lo ariíerior,^e^exarnÍnó que la presenteU*^ 

denuncia cumple con los requisitos necesarios^ara su^trámite, toda vez que cumple “ -i s '¿R *s ^

w-

í ( 1con lo previsto en el artículo 93 de la Ley de^Transpajencia y Acceso a la Información 5£^*pFTÁí

TERCERO. Materia ^de^la^Denuncia; De la revisión a las constancias y 

documentos que obran en el ^xpedienje^se advierte, que e) tema sobre el que este 
órgano garante se prpnünciaráiv^r^determinar si la denuncia resulta fundada o

infundada.i

CUARTO\Estudio. En la denuncia formulada a través del correo electrónico 
habilitado^p^estVórgano^garante, el particular señaló el probable incumplimiento de 

las obligaciones^de"íransparencia de la Comisión Municipal de Agua Potable y
N/

Alcantarillado del Municipio de Tula, Tamaulipas, respecto a la fracción XXX, del 

artículo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, que 

a la letra dice:

“ARTÍCULO 67. Los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público y mantener 
actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus facultades, atribuciones, 
funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, 
documentos y políticas que a continuación se señalan:

XXX.- Las estadísticas que generen en cumplimiento de sus facultades, competencias o 
funciones con la mayor desagregación posible;
..." Sic

En ese sentido, la información contenida en el artículo 67, fracción XXX, 
constituye un deber por parte de los sujetos obligados, de subir en sus portales de 

internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, 10 correspondiente a, las
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estadísticas que generen en cumplimiento de sus facultades, competencias o 

funciones con la mayor desagregación posible.

En concatenación con lo que se cita, nos referimos al contenido de los 

artículos 59, 60, 61, 62 y 63 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tamaulipas, que a la letra dice:

‘ARTICULO 59.
Los Sujetos Obligados deberán difundir de manera permanente la información a que se 
refiere este Titulo, en sus portales de internet y a través de la Plataforma Nacional, de 
acuerdo a los Lineamientos que, para tal efecto, emita el Sistema Nacional, o a través de 
publicaciones escritas u otros medios accesibles a cualquier persona.

ARTÍCULO 60.
Los Sujetos Obligados actualizarán trimestralmente la información contenida en este Titulo, 
salvo que en la presente Ley o en otra disposición normativa se establezca un plazo diverso.

ARTICULO 61. ^
1. La página de inicio de los portales de Internet de los Sujetos Obligados-tendrá un acceso 
directo al sitio donde se encuentra la información pública a la que se^re/íensesfe Titulo, el 
cual contará con un buscador. . K.4

,,Qyi.oKj.'iTE.ÍWUM A £Qiinformac¡ón a qUQ se refiere este Titulo deberá:
- RSGKA-tS OS. ESTADO DE TftííAÜLiPAS

A EJECUTIVA
I. - fSefla/er el Sujeto Obligado encargado de generarla:-

II.^Indicar la fecha de su última actualización; x\/V
III. - Difundirse con perspectiva de género, cuando asl^orresponda; y

IV. - Facilitar el acceso y búsqueda de la información para personas con discapacidad.
ARTÍCULO 63. )

1. El Organismo garante, de oficio q a'peticiónde-los particulares, verificará el cumplimiento 
de las disposiciones previstas'en esteJítuloS \
2. Las denuncias presentadas^r ^'particulares podrán realizarse en cualquier momento, 
de conformidad con el procedimiento señalado en la presente Ley. ” (Sic)

El articulado-dispone,/ que las Entidades Públicas deberán difundir la 
informaciórvcónt^nida^erí^el Titulo Quinto de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Informaciór^deMamaulipas, tanto en sus portales de internet, como en la Plataforma 

Nacional de Transparencia, u otros medios accesibles para cualquier persona; en

términos de los Lineamientos emitidos por el Sistema Nacional, constriñendo su 

publicación de manera trimestral salvo plazo diverso dispuesto en la ley u otro 

dispositivo legal.

Asimismo, el Organismo Garante realizará la verificación de su cumplimiento, 
ya sea de oficio o a petición de parte. Las denuncias podrán presentarse en 

cualquier momento; teniendo el órgano garante, la facultad de verificar el cumplimiento 

de las obligaciones de transparencia de los sujetos obligados.

Ahora bien, a efecto de obtener elementos suficientes para calificar la 

denuncia, la Secretaría Ejecutiva solicitó una verificación virtual al Departamento de 

Revisión y Evaluación de Portales para que reporte el estado que guarda la
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información que publica el sujeto obligado tanto en su Portal de Trasparencia, como 

en el Sistema de Portales de las Obligaciones de Transparencia (SIPO!) de la 

Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), respecto a la fracción denunciada.

En ese orden, la Titular de la Unidad de Revisión y Evaluación de Portales de 

Organismo Garante, informó mediante oficio número RP/2005/2021, lo siguiente:

“010/5140/2020
INFORME DE VERIFICACION A LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 

DENUNCIADAS DEL ARTICULO 67 FRACCION XXX DE LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA DEL ESTADO DE 

TÁMAULIPAS, DE LA COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE TULA, TAMAULIPAS.i

De conformidad con el Anexo I, de las Obligaciones de Transparencia 
Comunes, del Artículo 70 de la Fracción XXX, de los Llneamientos Técnicos 
Generales para la publicación, Homologación y Estandarización de lalnfonmación de 
las.Obligaciones establecidas en el Titulo Quinto, articulo 31 de la"Ley\General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública que deben^difuncjin, hs^sujetos 
obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma'tyacional^de ^Transparencia, 
al realizar la verificación de la obligación de transparencia'denunciada^fe'visualizó 
lo siguiente: / ^ \\\/^

2. Fracción XXX, que hace alusión a: Estadísticas generadas^“primero, segundo y 
tercer trimestre del ejercicio 2020".

Se obsen/a lo siguiente:

• Al momento de realizar la revisión^e^observó^quejio'publica el primer, 
segundo y tercer trimestre del ejercicio~2020, al no encontrarse el formato 
publicado en la PNT, tal como se ilustra.aKconiinuación:

N v _____

i

ilIin ií

l-a INFORMACIÓN PÚBLICA v

| TemauBpé» DE>ude « MMraoAn

t Cemliidn Murta04) Pootjl* y AX*r>l4rtl!*0o 0*1 munktWO Ce Tula.IRtmuOOn

[ IJgrrefcto 2020

ART. - 67 - XXX • KSTAOiSTICASqHÜPo

CorryitOrt MwnictMl de Agua PwaOle y AkanunUadO dfl munKHMO de Tula.
Ley de Traniptrcrtae y Alcelo a la intof ma<»on ^úouca del estado de TamauMoas

institución
cay
A/tfculo ó?
Fracoón XJOl

Sela«lona el penoco Que Quierei 
Partodo de ectuaBtaOón 4 lo trvnetue rtOOOl

Trlmestreii) <oncluHlo<«> del «Pe en curto y shs anterioret

utiu/e los nitros de oútoueda oara acotar tu comuna

nitros de búiQue^^/

Se encontraron o resultados, da <1K en O oara ver el drtaRe.

var todos los campos

De conformidad con el Capítulo III, Décimo Quinto y Décimo sexto de los 
Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, Homologación y 
Estandarización de la Información de las Obligaciones, establece lo siguiente y que a 
la letra dice:
"Décimo quinto. Los Criterios sustantivos de contenido son los elementos mínimos 
de análisis para identificar cada uno de los datos que integrarán cada registro. Los 
registros conformarán la base de datos que contenga la información que debe estar 
y/o está publicada en el portal de transparencia de los sujetos obligados y en la 
Plataforma Nacional. Los criterios sustantivos de contenido se darán por 
cumplidos totalmente únicamente si los criterios adjetivos de actualización se
cumplen totalmente." (Lo subrayado y negrita es propio)

"Décimo sexto. Los Criterios adjetivos de actualización son los elementos mínimos 
de análisis que permiten determinar si la información que está publicada en el portal
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de transparencia y en la Plataforma Nacional cumple con los periodos de 
actualización que corresponda a cada obligación de transparencia fmlsmos
que guardan relación con la Tabla de actualización y conservación de la
información de estos Lineamientos)." (Lo subrayado y negrita es propio)

Por lo que dicho lo anterior establece que para dar por cumplido en su totalidad la 
fracción denunciada debe publicarse los periodos correspondientes que establece la 
tabla de actualización y consen/ación de la información, por lo que al hacer la 
verificación de la fracción XXX se observó que no publica la información en la PNT. 
por lo cual no se da por cumplida en su totalidad." (Sic)

Ahora bien, la información que integra la obligación de transparencia 

establecida en la fracción XXX, del artículo 70 de la Ley General de Transparencia,
se debe de publicar conforme a los Lineamientos Técnicos Generales para la 

publicación, homologación y Estandarización de la Información, de las obligaciones
__^^^e^sjable-cidas en el título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General

de ^Transparencia y Acceso a la Información Pública, que d^ber^ de difundir los 
i'mS en l°s portales de Internet y en la •Plataforma Nacional de

j PERSMSCELESTAOCfr^Spfarencia (Lineamientos Técnicos Generales), y^ué^stabjecemle^siguiente:

Criterios para las obligaciones de transparencia comunes^ \^\^J j 
El catálogo de la Información que todos los sujetos^obligadossdeben poner a disposición de las 
personas en sus portales de Internet y en la Platafórmafiacioqal'esTá^detallado en el Titulo Quinto, 
Capitulo II de la Ley General, en el artículo 70, fracciones I a la^XL^III. En este apartado se detallan 
los criterios sustantivos y adjetivos que porcada ^rubro^ie^ información determinan los datos, 
características y forma de organización de la infonmación'que.publicarén y actualizarán en sus portales 
de Internet y en la Plataforma Nacional, Ios-sujetos obligados determinados en el articulo 23 de la Ley 
General. El articulo 70 dice a la letra: '' "

Articulo 70. Los sujetos obligados-deberán poner aaisposición del público y mantener actualizada, en 
los respectivos medios electrónicos, cíe acuerdo-a^sús facultades, atribuciones, funciones u objeto 
social, según corresponda, la'información, por to menos, de los temas, documentos y políticas que 
continuación se señalan: t N. N. v /

XXX. Las estadlsticas-que generen en cumplimiento de sus facultades, competencias o funciones con 
la mayor desagregaaónjMsiblf^y/^

Para dar cumpiimientoj^lo-establecido en esta fracción, todos los sujetos obligados deberán publicar 
una relación de^las^estadlsticasl 16 de cualquier tipo que hayan generado en cumplimiento de sus 
facultades^compétenciás^y/osfunciones, y vincular a los documentos, bases de datos y/o sistemas 
donde+se. registran /^resultados periódicos respectivos, los cuales deberán ofrecerse en formato 
abierto, de'acúerdo con el concepto establecido en la Ley General, articulo 3, fracción X. que a la letra 
dice:¿) L \ /
“Formatos Abiertos. Conjunto de características técnicas y de presentación de la información que 
correspondentejla estructura lógica usada para almacenar datos de forma integral y facilitan su 
procesamiento digital, cuyas especificaciones están disponibles públicamente y que permiten el acceso 
sin restricción de uso por parte de los usuarios."
Todo sujeto obligado deberá publicar y actualizar la información mínimo trimestralmente, a menos que 
de conformidad con la normatividad aplicable se establezcan otros periodos de actualización de los 
resultados estadísticos. Asimismo, se deberá conservar en el sitio de Internet la información de las 
series históricas que permitan brindar acceso al acervo de las bases de datos y los documentos 
técnicos relacionados con las estadísticas que generen todos los sujetos obligados en el pals y que 
hayan sido financiadas parcial o totalmente con recursos públicos, durante los últimos seis años.
Cada sujeto obligado presentará de manera homogénea los resultados de las diferentes estadísticas 
que genere y sus respectivas bases de datos, cuestionarios, fichas técnicas, descripción de variables y 
otros documentos, con el objetivo de conjuntar toda la información estadística generada y que se 
encuentra dispersa en diferentes sitios.
En caso de que algún sujeto obligado no genere estadísticas en cumplimiento de sus facultades, 
competencias o funciones, éste deberá especificar mediante una nota fundamentada, motivada y 
actualizada al periodo correspondiente la falta de información. Asimismo, cuando algún sujeto obligado 
genere estadísticas cuyos datos sean confidenciales o reservados dada la naturaleza legal de los 
mismos, éste especificará en su relación de estadísticas cuáles de ellas se encuentran clasificadas por 
alguna de esas causales. Sin embargo, no se podrán reservar los nombres o títulos con los que se 
denominan a esas estadísticas, aun cuando existan causales de clasificación respecto a sus datos o 
contenido.

TÍA EJECUTIVA _

Periodo de actualización: trimestral
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la correspondiente a seis
ejercicios anteriores
Aplica a: todos los sujetos obligados

...(Sic)
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT

DENUNCIA: DIO/5140/2020

De los Lineamientos Técnicos Generales, se observa que el sujeto obligado, 
en la fracción XXX del artículo 70 de la Ley General de Transparencia, debe publicar, 

de forma trimestral, las estadísticas que generen en cumplimiento de sus 

facultades, competencias o funciones con la mayor desagregación posible, 

debiendo conservar publicada la información del ejercicio en curso y la 

correspondiente a seis ejercicios anteriores.

Expuesto lo anterior, quienes resuelven esto, estiman que la denuncia 

resulta procedente, ya que de acuerdo al informe rendido por la Unidad de 

Revisión y Evaluación de Portales de este Organismo Garante, el sujeto 

obligado no publica de la información respecto a la fracción denunciada, de
conformidad con lo establecido en los artículos 23, fracción XI, 59, 60 y 67 fracción, 

XXX, de la Ley de Transparencia vigente en el Estado y los Libramientos Técnico ¡■■íjj 
Generales para la Publicación, Homologación y EstandarizaciónJje^Jnformación. E I

En consecuencia, este Instituto estima que las^cJenuncias^ DIO/5140/2020>0 v \\ ^
resulta FUNDADA, en virtud de las inconsistencias señaladas con anterioridad, por

SECRETAR

y
lo que se instruye a la Comisión Municipal de^Agua^Potable y Alcantarillado del 
Municipio de Tula, Tamaulipas, para íqur^®^5^eI^érmino de quince días 

hábiles siguientes en que sea notificada la.presenteTesolución, a fin de que:

yv y
1. Publique a través deterpágina^de Transparencia, así como mediante al 

SIPOT de la Plataforma, Nacional de Transparencia la información

correspondiente a

FRACCION FUNDADA.^ ) PERIODOS Y EJERCICIOS.
rí. Deberá publicar de manera completa y correcta 

la información correspondiente al primer, 
segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020, de 
conformidad con los Lineamientos Técnicos 
Generales para la Publicación, Homologación y 
Estandarización de la Información.

2. Deberá informar a este Organismo garante dentro del término de quince 

días hábiles sobre el cumplimiento dado a la presente resolución, con 

fundamento en el artículo 100, numeral 1, de la Ley de Transparencia 

vigente en el Estado de Tamaulipas.

3. En caso de incumplimiento de la presente resolución dentro del término 

concedido para tal efecto, este Instituto actuara en términos del artículo 

101, y Título Décimo, Capítulo I, II y III de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas.
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0*9® JS»INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/5140/2020

i

QUINTO. Versión Pública. Con fundamento en los artículos 67, fracción 

XXXVI y 75, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Tamaulipas, las resoluciones de este Organismo de Transparencia se 

harán públicas, asegurándose en todo momento que la información reservada, 

confidencial o sensible se mantenga con tal carácter; por lo tanto, cuando este fallo se 

publique en el portal de Internet del Instituto, así como en la Plataforma Nacional de 

Transparencia, deberá hacerse en formato de versión pública, en el que se teste o 

tache toda aquella información que constituya un dato personal, cuya publicación está 

prohibida si no ha mediado autorización expresa de su titular o, en su caso, de quien le 

represente, tal como lo imponen los artículos 3, fracción XXXVI; 110, fracción III; 113,

7C0íTSAm*IClWe.Clai5Clíey de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas y Capítulo IX de
generales en materia de clasificación y desclasificación de la

información.
V EJECUTIVA

Por lo anteriormente expuesto y fundado se

RESUELVE
PRIMERO.- El incumplimiento invocado^poi^l^enunciante en contra del 

Comisión Municipal de Agua Potable ^AlcVntarilládo del Municipio de Tula, 

Tamaulipas, resulta fundado, según^lo^dispuesto en el considerando CUARTO del

presente fallo.

SEGUNDO.- Se requiere^a^laVComisión Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado del Mumcipio^de'Tula, Tamaulipas, para que dentro de quince días
\\

hábiles siguientes^eh que sea notificada la resolución, a fin de que:

VíU1. Publique a4rávés de la página de Transparencia lo siguiente:

FRACCION FUNDADA. PERIODOS Y EJERCICIOS.
1. Deberá publicar de manera completa y 

correcta la información correspondiente al 
primer, segundo y tercer trimestre del 
ejercicio 2020, de conformidad con los 
Lineamientos Técnicos Generales para la 
Publicación, Homologación y Estandarización de la 
Información.

XXX

2. Deberá informar a este Organismo garante dentro del término de quince 

días hábiles sobre el cumplimiento dado a la presente resolución, con 

fundamento en el artículo 100, numeral 1, de la Ley de Transparencia 

vigente en el Estado de Tamaulipas.
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: 010/5140/2020

3. En caso de incumplimiento de la presente resolución dentro del término 

concedido para tal efecto, este Instituto actuara en términos del articulo 101, 

y Título Décimo, Capítulo I, II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tamaulipas.

TERCERO.- Se instruye a la Comisión Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio de Tula, Tamaulipas, para que, al día hábil siguiente al 

que cumpla con lo ordenado en la presente resolución, informe a este Instituto sobre 

su cumplimiento, a través de la herramienta de comunicación y a la dirección 

electrónica Dnt@itait.org.mx, sin que dicho plazo exceda de los días establecidos 

para tales efectos, de conformidad con lo establecido en los dispositivos 99 y 100 de la 

Ley de Transparencia Local.
inr■ i i

Transparencia del Sujeto Obligado que ante el.^curnpliniiento\ la presente SECRC-7^R 

resolución, se hará acreedor a una Medida de Apremio^ que^puede^onsistir desde des
una amonestación pública hasta una multa. equivalenteVciento cincuenta a dos mil

iCUARTO.- Se le hace del conocimiento al Titular^de^ la Unidad de

«*.«■»mici

veces el valor diario de la Unidad de Medida jy ^ctualización vigente en el tiempo en
\ >

que se cometa la infracción, (que va désde $13,443.00 (trece mil cuatrocientos
^ \V\ ^ /

cuarenta y tres pesos 00/100 m.n.), hasta $179^240;00 (ciento setenta y nueve mil 
doscientos cuarenta pesos OO/IOO^m.n^comfSnclamento en los artículos 33, fracción

<\
V, 101,183 y 187, de la Ley de^Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Tamaulipas f

téQUINTO.^Se^instruye^al^Secretario Ejecutivo del Instituto de Transparencia, de 
Acceso a la Iqfocmación^y^de Protección de Datos Personales del Estado de 

Tamaulipas/para darle^seguimiento a la presente en uso de las facultades conferidas
/ O L X Z'por el artícukrsegundo del acuerdo ap/22/16/05/18, emitido en fecha dieciséis de 

mayo de dos mil dieciocho.
\s/

SEXTO.- Tan luego como quede cumplido lo ordenado o se extinga la materia 

de la ejecución, archívese este expediente como asunto CONCLUIDO.

J i
SEPTIMO.- Se hace del ■ conocimiento* del particular que en caso de 

encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla 

ante el Instituto Nacional de-Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos, así como en el Poder Judicial de la Federación, lo anterior de conformidad con 

el artículo 177, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Tamaulipas.
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS Jl 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/5140/2020

NOTIFÍQUESE a las partes, de conformidad con el artículo 99, numerales 1 y 2 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas y el Acuerdo de Pleno ap/30/18/10/17.

Asi lo resolvieron por unanimidad el licenciado Humberto Rangel Vallejo y las

licenciadas Dulce Adriana Rocha Sobrevilla y Rosalba Ivette Robinson Terán,

Comisionados del Instituto de Transparencia, de Acceso a la información y Protección

de Datos Personales del Estado de Tamaulipas, siendo presidente el primero de los
nombrados, asistidos por el licenciado Luis Adrián Mendiola Padilla, Secretario

Ejecutivo del Instituto de Transparencia, de Acceso a la información y Protección de 
\

'Datóse Personales del Estado de Tamaulipas, mediante designación de fecha tres de

del cios mil veinte, en términos del artículo 33, numeral 1, fracción XXX, de la 

DELEiTAüODE^ Transparencia y Acceso a la Información Pública de Tamaulipas, quien autoriza 

___  y da fe.
\ EJECUTIVA

Lie. Humb^cplangel Valíejo 

Comisiona^oRrésidente

Lie. Duícé‘'Ac]riána Rocha Sobrevilla Lie. Rosalba Ivelté Robinson Terán 
Comisionada^N^^^miSréjnada

INSÍÍTIITO DE TRANSPAREpi, DE ACCESO A 
¿4JKÍUjc .tegis^p riá n ¡M"é 

Secretario b?
SECRETi JJBCUTIVA

DEHTRp<OE.LA.OENUNCiA.CÍLQ/yAO/2020.HOJA DE FlRMAS’DE lTA-RESOUÜClO

ACBV
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